
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA GENERAT

DE DOS EDIFICIOS DE 5 Y 3 PISOS RESPECTIVAMENTE, QUE
INCLUYEN MATERIALES Y SUMINISTROS, LIMPIEZA DE

VENTANALES, DE PISOS, PUERTAS, MOBILIARIO Y EQUIPO,

HTGTENIZADO DE SANTTARTOS Y MUEBLES DE BAÑO, AGOSTO

2023.

CONTRATO POR ADQUI$CIÓN DE SERVIOO DE UMPIEZA GENERAL DE DOS EDIFICIOS DE 5 Y 3 PISOS

RESPECTIVAMENTE, QUE INCLUYEN MATERIALES Y SUMINISTROS, UMPIEZA DE VENTANALES, DE PISOS,

PUERTAS, MOBILIARIO Y EQUIPO, HIGIENIZÁDO DE SANITARIOS Y MUEBLES DE BAÑO, AGOSTO 2023,

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PARTIDO REYOLUCXOI{ARIO I]TISTITUCIOTAL, REPRESENTADO

EN ESTE ACTo poR LA c.p. sAf{DRA LUz qrÉlun x¡nrÁtou, coMo APoDERADA GENERAL PARA

PLEITOS Y COBRANZA Y REPRESE],ITANTE PATRONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE

ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA 'EL PARTIDO' Y POR LA OTRA PARTE HOME

cotsrnucc¡ót y CEMEilTARA GASTRA sA DE cv, REeRESENTADA EN EsrE Acro PoR EL c.
FRANosco ALE Af{ono xrnrÁ¡rorzvILLAToRo EN su camcrrn oe nTPRESENTAI{TE LEGAL,

A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA'EL

PRESTADOR DEL SERVIGO", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE'EL PARTIDO".

I.T.. QUE ES UN PARTIDO POLMCO NACIONAI- LEGALMENTE CONSTMJIDO Y REGISTRADO ANTT EL

INSTTTUTO NACIONAL ELECTORAL, TAL Y COMO LO ACREDITA CON LA CERNFICAGÓ¡¡ TXPTO¡OI PON

DICHO INSTITUTO, EL 07 DE ENERO DE 1998. EN LA QUE CONSTA QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

rNSTrrucroNAL sE ENCIJENTRA DEBTDAMENTE AcREDtTADo coMo pARTIDo polÍnco NACIoNAL EN

sus ARcHIvos, GozANDo DE Los DEREcHos y nRERRoGATIVAS, nsÍ couo DE LA nEFSoNAUDAD

:uúotcl ESTABLECIDA EN LA LEy GENERAL DE INsrmJcIoNES y pRocEDIMIENTos ELECTopALES.

t.2.- euE coN FECHA 26 DE NovIEMBRE DE 2020, EL eRESIDENTE orl coNrrÉ uEqrTrvo NACIoNAL

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTTruCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO

:uúoIco v DE TRANSpARENCIA DEL c.E.N. DEL pRI, LIc. ISRAEL cHApARRo MEDINA. oroRco poDER

GENERAL eARA REALIZAR ACTos DE ADMINISTRAc¡ón et- c. uc. nuaÉru ANroNIo ZUARTH ESeuINcA,
r¡¡ su ocRAcrEn DE pRESIDENTE os- coprrÉ DIREcrrvo ESTATAL EN cHIApAs DEL pARTIDo

REVOLUCIONARIO INSTMJCIONAL, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚAUCA f'¡O. 178,201, UBRO NO.

4¡149, PASADA Ai'¡TE LA FE DEL LIC. HOnrnO OÍAZ AOOCÍCUEZ ¡¡OüruO pÚSUCO NO. 54 DE rA CIUDAD
or NÉxrco, uÉxco, poorn euE No LE HA srDo REvocADo Nr uMrrADo EN FoRMA ALGUNA.
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I. OECLARA'EL PARTIDO" POR COT{DUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAI.

a
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I.3.- QUE EL UC. RUBÉN ANTONIO ZUARTH ESQUINCA PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO EÍATAL
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTMJCIONAL, OTORGO A LA C.P. SANDRA LUZ CUÉLIAR
HER,ilÁNDEZ, PODER GENERAL PARA PLEIIOS Y COBRANZA Y ESPECIAL RESPECTO AL OTORGAMIENTO

DE FACULTADES DE REpRESENTACTó¡r perno¡¡lr-. MEDIANTE ESCRITURA púaucA f'¡o. 12s7, LIBRo
NO.14, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. CESAR BERNARDINO

SERRANo NUCAMENDI NorARIo púBuco No. 149 DEL ESTADo DE cHtApAs, QUE sE AGREGA A ESTE

INSTRUMENTO EN FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE HASIA
LA FECHA SE LE HUBIERE LIMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

1.4.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: PRI46O307AN9.

I.6.. QUE PARA EL CUMPUMIENTO DE SUS FINES Y PROGRAMAS, QUE LE SON PROPIOS COMO PARTIDO
porfuco REeUIERE or L,q pnrsreoóN DE Los sERVIcIos MATERIA DE ESTI coNTRATo.

II,- DECLARA'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" POR COilOUCTO DE SU REPRESENTANTE.

1.1.- sER UNA socrEDAD ANóNrMA DE cApIrAL vARIABLE, coNsrrruIDA DE ACUERDo A LAs LEyES DE

Lr nepúsucA MEncANA, s¡cút'¡ s¡ DESpRENDE DEL INSTRUMENTo puBLIco NoTARIAI- ¡¡úNrno zgo,

VOLUMEN NUMERO VEI20T7, DE FECHA 3TI DEJUilIO DE2OI7, OTORC,ADA ANTE LA FE DEL LIC.
xÉsron RoDRrGo sArsoREs lóprz r'¡omnro púauco ruúmrno 96 DEL ESTADo DE QUTNTANA
Roo, MUNIctpIo or ar¡lrro:uÁnz, oUDAD o¡ cnrucúru.

II.2.. QUE QUIEN REPRESENTA A'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' EN ESTE ACIO JURIDICO

ACREDITA su pERsoNALIDAD coN EL TEfiMoNIo DE ESCRITURA púsucl f'to 5,390 uBRo NúI4rno
47, DE FECHA 03 DE MAYO DE2O22, OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PUBLICA NO.112 DEL

EsrADo DE CHIAIAS, uc ESTELA oÍaz vttuetoBos, euE sE AGREGA A ESTE INSTRUMENTo EN

FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE HASTA LA FECHA SE LE

HUBIERE UMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

11.3.- QUE su oBlETo socIAL TIENE, consrnucctóru DE vMENDA UNIFAMTLIA& TRABNoS DE

nLsAñlLrRÍA, TRABAIoS DE eINTURA y orRos CUBRIMIENToS DE eAREDES, toI4l'¡IsrRAcIóN v
supenvlgóH or corusrnucclóN DE INMUEBLES coMERctALES, INSTmJCToNALES y DE SERVICIoS,

noutruIsructóru v sup¡nustót'l o¡ oruslón DE TERRENoS y DE CoNSTRUCCTóI'¡ o¡ ogRAs o¡
una¡NzlüóN, sERvICIos DE AReUTTECTURA, coNSTRUCdóru o¡ wrruoA MULTIFAMITTA&

orv¡srón DE TERRENos, sERVrGos DE TNSTALACIóN y MANTENIMIENTo or Ánrm vrno¡s,
sERVIcIos DE uMpIEzA DE TAPICERÍA, ALFoMBRAS y MUEBLES, pREpAp"ACIót'l or r¡nnrr'¡os pnu n

a/ 2

t.s.- euE eARA EFEcros DEL eRESENTE coNTRATo, sEñeu coNo DoMIcIuo EL uBIo{Do EN LA

AVENIDA INSURGENTES ruONTT T'IÚNTNO 59, EDIFICIO TRES, SEGUNDO PISO, EN tA COLONIA BUENA

vrsrA MuNrcrpAuoeo culunrruoc, c.p. 06350, EN CIUDAD or MÉnco. ¡4Éxtco.
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CONSTRUCCIÓN, SERVIOOS DE DIzu]O, SERVIOOS DE ETABORACIÓN DE MAPAS, SERVICIOS DE

UMPIEZA DE INMUEBLES, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y

SUMINISTRO DE AGUA Y DRENAIE, ENTRE OTROS.

tt,4.- euE cUENTA coN LA CAIACIDAD rÉcrrcl y Los RECURsos HUMANos, MATERIALES y
FrNANcrERos NEcESARToS pARA rA UECUctón or los sERvrcros euE REeUIERE *EL pARTrDo",

QUE DISPONE DE LOS ELEMENTOS SURCIENTES PARA OBLIGARSE ¡T'I IOS TÉNNIIOS DE ESTE

CONTRATO.

II.5.- QUE SEÑALA COMO DOMICIUO PARA LOS FINES DEL PRfSENTE CONTRATO, EL UBICADO EN CALLE

coBA, #223, cp;tsog, col sM 3r, MUNIcIpIo erf'¡rro :uÁnz, EN LA CIUDAD or ct¡rcún, eUINTANA
ROO.

11.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: HCC17O630UM9.

III. DECLARAOON CONJUNTA

1t.2.- QUE EN LA cELEBRAcTón o¡l pnrsrm-n TNSTRUMENTo No D<lsrE ERRoR, DoLo, uslóru ¡¡¡
MALA FE, SIENDO LOS DERECHOS Y OBUGACIONES CONSIGNADAS, lAs MAS RRMES D@RESIONES DE

LA VOLUNTAD DE LOS OTORGANTES.

CON VISTA A LO ANTERIOR LOS OTORGANTES SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA DEL OB'ETO DEt CONTRATO..'EL PARIIDO- LE ENCOMIENDA A 'EL PR"ESTADOR DEL

SERVICIO", UMPIEZA GENERAL DE DOS EDIFICIOS DE 5 Y 3 PISOS RESPECTIVAMENTE, QUE INCLUYEN

MATERI,ALES Y SUMINISTROS, UMPIEZA DE VENTANALES, DE PISOS, PUERTAS, MOBILIARIO Y EQUIPO,

HIGIENIZADO DE SANITARIOS Y MUEBLES DE BAÑO, DURANTE I-OS OÍIS HÁS¡LTS OTL MES DE AGOSIO

DE 2023, EN LOS CUALES SE ENCUENTRAN LAS OFICINAS SEDE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL

PRI EN CHIAPAS; UBICADO EN 2a NORTE PONIENTT NO. 131, C.P. 29000 COL CENTRO Y EDIFICIO NO.

//

n.1.- euE coNocEN t-,l vTNCULACTóN, ALcANCE y coNTENrDo DE LAs DrsposrcroNEs DE

FTScALUACIóN y sE oBUGAN A pRopoRcIoNAR ToDA LA TNFoRMACIóN QUE AL RESeECTo soucm
EL INÍITUTo NACIoNAL ELECToRAI LA UNIDAD r¡cuca DE RSCALIZACTóN y EL INSTITUTo DE

ELECCIoNES y plmcrplcló¡'¡ CIUDADANA, AsÍ MISMo 'EL pREsrADoR DEL sERvIqo" sE

ENCUENTRA INSCRITO Y ACTUALTTADO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DEL INSTITUIO
NACIoNAL ELECToRAL coNFoRME A Lo DrspuESTo EN cApÍTULo 2 ARicuLo 356, NUMERALES 1, 2,
3, 4 Y 5 DEL REGLAMEI{TO DE FISCALzACIÓN, ENTENDIDo DE LAs SANCIoNES A QUE SE HACEN

ACREEDORES QUIENES OMITAN ESTA OBUGACIÓN SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARÍCULO Z TUCCIÓI.I
XXI DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES.



288, INTERIOR PARQUE SAI'ITO DOMIN@ 1a PONIENTE NORTE C.P. 29000 COL CENTRO TUXTLA
GUNÉRREZ, CHIAPAS, CONFORME A LO SIqJIENTE:

DESCRIPCIOf{ UI{IDAD DE
MEDIDA

PRECIO
UNITARIO TOTAL

LIMPIZA GENERAL DE DOS EDIFICIOS DE 5 Y 3 PISOS
RESPECTIVAMENTE, QUE INCLUYEN MATERIALES Y
SUMINISTROS, UMPIEZA DE VENTANALES. DE PISOS,
PUERTAS, MOBILI,ARIO Y EQU.IPO, HIGIENZADO DE
SANITARIOS Y MUEBLES DE BANO, AGOSTO 2023.

SERVICIO $6s,000.00

SUBTOTAL $6s.000.00

$10,400.00

TOTAL $75,400.00

SEGUNDA. DEL ALCANCE DEL PLAÍ{ O MODALIDAD CONTRATADO.. EN TERMINOS DE LO

ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA, 'EL PRESTADOR DEL SERVIqO' SE OBUGA A
PROPORCIONAR EL SERVIGO DESCRITO EN LA CLAUSULA PRIMERA, CON TODA OPORTUNIDAD,
DIUGENCTA Y PROFESIONAUSMO.

TERCERA- DE LA CONTRAPRESTAGÓI{.- AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE'EL
PARTIDO' PAGARA A'EL PRESTADOR DEL SERVICXO' POR CONCEPTO DE LOS SERVIqOS OBJEIO
DE ESTE CONTRATO EL TMPORTE DE $ 65,000.00 (SESETTÍTA y CII{CO MrL pElx)s 00/100 M.N.),
MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL 160lo I 10,¡|OO.OO (DIU riIL CUATROCIENTOS PESOS

00/100 M.N.) Lo QUE HACE UN TOTAL DE I 7s,40O.00 (SETETTTA Y CINCO MrL CUATROCTEÍ{TOS
PESOS O4I1OO M.N,), ESTE IMPORTE COMPENSAFÁ A'EL PRESTADOR OEL SERVICIO' LA

ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN, SERVIOOS Y TÉCNICAS APROPIADAS Y LAS

OBUC.ACIONES QUE ADQUIERE CON ESTE CONTRATO.

QUINTA- DE I.A COilFIDENCIAUDAD,. 'EL PRESTADOR DEL SERVIqO' SE OBLIGA A MANTENER

ABSOLUTA DISCRECION Y CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE LA INFORMACION Y DATOS A LOS QUE

TENGA ACCESO, ASI COMO TODO TIPO DE RESULTADOs OBTENIDOS CON MOTIVO DE LOS SERVICOS

OB]ETO DE ESTE CONTRATO, CON D(CEPCION DE LA INFORMACION QUE DEBE DE PROPORCIONARSE

AL INSTITUTO ilACIOf{AL ETECTORAL, UÍ{IDAD TECT{ICA DE FISCALIZACION E INSTITUTO DE

ELECCIOI{ES Y PARTICIPACIOil CIUDADAT{A O CUALQUIER AUTORIDAD COMPETENTE, DE

CONFORMIDAD A LA LEGISLACION VIGENTE APUCABLE

SEXTA.- DE LA RESPOÍ{SABILIDAD LABORAL Y ADMIÍTISTRATTVA-'EL PRESTADOR DEL

SERVIqO'SERA LA UNICA RESPONSABLE DE LAS RECLAMACIONES QUE EN MATERI,A LABORAL DE

SEGURIDAD SOCIAL O ADMINISTRATIVA, LES PUDIERAN RECLAMAR SUS TRABA]ADORES CON MOT]VOq/ 4

$6s,000.00

IVA 160/o

CUARTA. DURACIOÍ{.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL DIA 14 DE

AGOSTO DE 2O2ÉI AL DIA 18 DE AGOSTO DE 2O2|:I.



DEL INCUMPUMIENTO DE ESTE CONTRATO, OBUC1ANDOSE A DEJAR A SALVO A'EL PARTIDO' DE

CUALQUIER EVENTUALIDAD DE ESTA NATURALEZA.

SEPIIÍIIA DE Iá RE9CISIOÍ{ ADHIÍ{ISTRATÍYA. QUE 
.ET PARTIDO- PODRA RESCINDIR

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN QUE LE DEVENGA RESPONSABILIDAD ALGUNA, EN LOS

SIGUIENTES CASOS:

. POR SUSPENSION ITT]T'STIFICADA DEL SERVIGO

. POR QUIEBRA DECI.ARADA

. POR INCUMPUMIENTO DE 'Et PRESIADOR, DEL SERYIO(T A CUALQUIERA DE tAS
OBUGACIONES ASUMIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

OCTAVA'A}IBAS PARTES'SE SOMETEN D(PRESAMENTE A LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE

TUXTLA GUIIERREZ, CHIAPAS RESPECTO DE CUALQUIER CONFLICTO DERIVADO DE LA

INTERPREIACION DEL PRESENTE COI.ITRATO, RENUNCIANDO DESDE ESTE MOMEi,¡TO A CUALQUIER

OTRA JURISDICCON QUE POR RAZON DE DOMICIUO PRESENTE O FUTURO PUDIERA

CORRESPONDERLES.

NovENA.- pRocEDEr{cxA úcrre or Los REcuRsos.

MANIFIESTAN 'LAS PARTES' BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SUS INGRESOS Y LOS RECURSOS

CON LOS QUE CUMPLIRAN LAS OBUGACIONES CONTTNIDAS EN EL PRESENTE TI'¡STRUNT¡WO STN,qH

SIEMPRE DE PROCEDENCIA LICITA Y QUE NINGUNA DE SUS ACTMDADES ES IúCTTA, DEUCTIVA o DE

CUALQUIER MANERA AUKLIAR TH U COI"ITSIÓI'¡ DE DELITO ALGUNO.

NOVENA PRIMERA.. DE LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES.

EN CUMpLIMIENTo A Lo DlspuEsro poR LA LEy FEDERAL or pnorrcclóru DE DATos pERSoNALES

POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. AMBAS PARTES SE COMPROMETEN A QUE LOS DATOS OBTENIDOS

EN vIRTUD DE LA CELEBRACIóN DEL pRESENTE co¡¡TRATo, srnn¡¡ rmuoos DE MANERA

coNFrDENcr.AL v s¡m¡¡ usADos pARA La oprrucctót¡ y REGISTRo DE coMpRA vENTA solrcrrADA,
POR LO QUE AMBAS PARTES SE HACEN RESPONSABLES DEL CI,,IDADO Y RESGUARDO DE DICHA

INFoRMACIóN, mÍ coNo DEL pACo o¡ onños v pnr:ulclos euE eUDIERA ocAsroNARsE A LA IARTE

AFECTADA poR cuALeuIER MAL uso DE DrcHA rruronulcróru, lú¡¡ o¡spuÉs DE coNcLUrDA LA

VIGENCTA DEL PRESENTE CONTRATO.

I{OVET{A SEGUilDA-IIIATERIA DE PREIIENCIO]I DE LAVADO DE DI]'IERO Y FIilANCIA}IIENTO
AL TERRORISMO.

AMBAS pARTES EsrÁN DE AcuERDo EN euE coNocEN y sE oBLTGAN A cuMpuR coN u lrcrsuclóru
EN MATERI,A DE PREVENCIóN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCTAMIE],ITO AL TERRORISMO, POR LO QUE

AcEprA EN pRopoRcroNARSE ENTRE sÍ onqulrn DocuMENTo QUE REQUIERAN PARA DAR

cuMpuMIENTo ¡ lo srñenoo EN DIcHo oRDENAMIENTo y EN ESTE Acro sE AUToRIZAN

MUTUAMENTE PARA QUE LOS DATOS Y DOCUMENIOS RELATIVOS A SI,J IDE}INFICAGÓN SE PUEDAN

PROPORCIONAR A CUALQUIER AUTORIDAD QUE PUEDA AUDITAR LA TRANSPARENCIA DE LAS

OPERACIONES DE LAS PARTES.

ITOVENA TERCERA.. RESPOIiISABITIDAD SOCIAL Y ANTICORRUPüO¡I.

(
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EL OB]ETIVO DE 'EL PRESTADOR DE SERVIqO' ES EXTENDER SU COMPROMISO A'EL PARTIDO'
PARA ESTABLECER RELACIONES COMERCIAI.fS ESTABLES Y DURADERAS DE COOPERACIÓN, BASADAS

EN I.A HONESTIDAD, LA TRANSPARENCIA Y LA CONFIANZA, QUE PERMITAN MINIMZAR EL RIESGO DE

VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SOCI,ALES, ASEGURAR EL CUMPUMIENTO NORMATIVO,

EN PARNC1JLAR EN ASUNTOS RELACIONADOS CON [A ÉNCA Y LA INTEGRIDAD EN TAS CONDUCTAS,

ASÍ C0MO REDUOR LA HUELLA AMBIENTAL DE LA COMPAÑÍA. TODO ELLO GARANTUADO EL

SUMINISTRO DE SERVICIOS.

DECIHA-'AIIBAS PARÍES'MANIFIESTAN QIJE EN LA CELEBR,ACION DEL PRESENTE CONTRATO HAN

EXPRESADO DE MANERA UBRE Y ESPONTANEA SU VOLUNTAD, sIN QUE HAYA EXISTIDO ERROR, DOLO,

COACCION, MALA FE O ALGTJN OTRO VIGO DEL CONSEI{TIMIEI.ITO QUE PUDIERA INVAUDARLO EN

TODO O EN PARTE, POR LO qJE IEIDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMETITO JURIDICO, LO RATIFICAN

EN TODOS Y CADA UNO DE SUS TERMINOS, Y PARA MAYOR CONSTANCIA LO trRMAN EN DOS TANTOS

AL CALCE Y AL MARGEN. EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, AL DIA 14 DEL MES DE AGOSTO

DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRES.

LL,AR c.F crsco A
NDEZ HERNANDEZ VIL

SECRETARH DE FINANZAS Y
ADMINISTRACION DEL CDE DEL PRI.

ING, R,AF

R.EPR.ESET{rAnrE ¡.Fglqfr cc-1763&UfrrEg

tEZ MORALES

TESTIGOS

C.P, JORG

NDRA
I "r Y cE¡áúrEr^a Itl

LEON GONZALEZ
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